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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a .las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Partido Revolucionario Institucional, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de Partido Revolucionario Institucional, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No existe ningún registro en la fracción XXIII del articulo 70 de la LGTAIP, para el 
ejercicio 2018" (sic) 

No se omite señalar que la denunciante adjuntó cómo medio de prueba una captura 
de pantalla del formato XXIII "Gastos de publicidad oficial, utilización de los tiempos 
oficiales en radio y tv", en donde se observan cero registros de información en el 
ejercicio 2018. 

Cabe mencionar que, la denuncia se recibió el veinte de junio de dos mil dieciocho, 
fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por 
presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expedieQte DIT 0151/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se tufnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Politices, Organismos Elector~les y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace), para los efectos déli numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, mediante el ofici~~· 
1 

INAI/SAI/0558/2018, la Secretaria de Acceso a la Información remitió el turno y e'll · 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que sé le diera el 
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trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veinticinco de junio de dos mil diecio~ho , la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace de este Instituto realizó una verificación virtual al contenido correspondiente 
al formato denunciado de la fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante Ley General), en la 
vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, de la que se advirtió lo siguiente: 

• Respecto al formato XXIII - Gastos de publicidad oficial, Utilización de 
los tiempos oficiales en radio y TV, se observaron cero reg istros: 

e " " 

l~Y • --· 
,..,..,. ... 

.._..IUM tonJUfl• 

r 

VI. Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
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la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIL Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, fuera del plazo otorgado, se 
recibió en este Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin 
número de fecha tres de julio de dos mil dieciochO, signado por el Subsecretario de 
Transparencia del Partido Revolucionario Institucional y dirigido al Director General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, a 
través del cual rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

Con fundamento en Jo dispuesto en el artículo 95 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 91 de fa Ley Federal de Acceso a la Información 
Pública. asf como el numeral décimo sexto de los Lineamientos citados, se rinde el 
informe justificado de mérito, con relación al acuerdo de admisión de denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia, presentada ante este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a fa InformaCión y Protección de batos Personales, 
por presuntamente haber omitído la publicación de la obligación contenida en la fracción 
XXIII de Articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InfOrmación 
Publica en el siguiente sentido: 

"No existe ningún registro en la fracción XXI/J del articulo 70 de 
la LGTAIP, para el ejercicio 2018". (sic) 

1. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA CITADA 

OBUGACION. ~ 
Se informa que el denunciante especifica de manera clara y precisa el incumplímient \ · 
denunciado, haciendo referencia a la información correspondiente al ejercicio 2018, sin 
embargo, toda vez que no especifica el ihciso, se tomará como referencia el inciso C de 
la fracción XXIII del artículo 70, correspondiente al primer trimestre de la Ley General \ 
de Transparencia-LTG-2018, debido a que menciona que no se tiene información. , 
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En este orden de ideas, cabe seflalar que fa denuncia es completamente infundada, ya 
que, si bien es cierto que a la fecha de presentación de la misma, no se encuentra 
información referente al ejercicio 2018 de fa fracción XXIII inciso C, del artículo 70 de la 
Ley en Comento, esto es, debido a que, de acuerdo en lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales Para fa Publicación, Homologación y 
Estandarización de las obligaciones establecidas en el titulo Quinto y en la Fracción IV 
del Articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben difundir los Sujetos Obligados en los Portales de intemet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia; nuestro Instituto Político no es el sujeto obligado que genere 
y difunda dicha infOrmacióil, motivo por el cual no se reporta. 

Sin embargo, como se señala en los prbpios Lineamientos, se reporta el inciso O, de la 
fracción XX/fl del artículo 70 de fa citada Ley, en el cual se hace del conocimiento 
público, quien es el sujeto oblígado encargado de generar y difundir la información 
correspondiente en el inciso C, de dicha fracción; en términos de lo señalado en /os 
Lineamientos Técnicos Generales; mismo que a la letra estableCen: 

En relación con la tercera categorfa: Utilización de los Tiempos Oficiales: · 
tiempo de Estado y tiempo fiscal, la Dirección General de Radio, Televisión 
y Cinematograffa, adscrita a la Secretaria de Gobernación, como ya se 
mencionó, será fa responsable de publicar fa información correspondiente 
a dicha sección, en virtud de que es fa administradora de los tiempos de 
Estado. Además, en tiempos electorales la autoridad electora( (Instituto 
Nacional Electoral) asignara una clave de identificación análoga a /os spots 
que transmitan los partidos políticos en el uso de Tiempos Oficiales, y a 
sus propios mensajes. 

Los tiempos oficiales consisten, con fundamento en el artículo 251 de fa 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en tiempo de Estado: 
son 30 minutos diados de transmisión gratuita disponibles en todas /as 
estaciones de radio y canales de televisión abierta; y el tiempo fiscal es el 
pago en especie de un impuesto federal' que deben realizar fas erhprésas 
de radio y televisión concesionarias (estaciones comerciales) por hacer 
uso del espacio aéreo mexicano para difundir sus señales: "Las empresas 
de radio y te!evisióil concesionarias difundirán materiales grabados del 
Poder Ejecutivo Federal, en 18 minutos diarios de transmisión en televisión 
y 35 minutos diarios en radio. Los mensajes transmitidos tendrán duración ,. 
de 20 o 30 segundos." 

Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas 
información oportuna y verificable, asf como facilitar el acceso a la misma, 
sobre todo cuando se trata de sujetos obligados especificas y únicos 
quienes la generan y la difunden. todos lOS sujetos obfigados deberán 
incluir dos mensajes aclaratorios e informativos que señalen.· 

Mensaje 1: "La publicación y actualización de fa información relativa 
a fa utilización de Jos Tiempos oficiales está a cargo de la Dirección 
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General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaria de 
Gobernación" 

Mensaje 2: "La publicación y actualización de la información relativa 
a la utilización de los Tiempos oficiales estará a cargo del Instituto 
Nacional Electoral" 

Aunado a lo anterior, se hace de su conocimiento, que, en los incisos restantes de la 
multicitada fracción, este sujeto obligado cuenta con los registros correspondientes al 
primer trimestre de 2018, mismos que pueden ser consultados a través del siguiente 
link: 

http://consultapublicamx. inai. orq. mx: 8080/vut
webl?idSujeto0biqadoParametro=32 7 &idSectorParametro=28 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente, solicito a esa Dirección General de enlace 
con Partidos Políticos, Organismos electorales y Descentralizados, se sirva: 

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, en los términos del presente 
Informe Justificado, dando cabal cumplimiento, a lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la Ley Federal de 
Acceso a la Información Pública. numeral décimo sexto de los Lineamientos citados, asi 
como al acuerdo de fecha veintiocho de junio de 2018. 

SEGUNDO. Se tenga por no incumplida la obligación respecto de la Fracción XXIII del 
artículo 70, primer trimestre de 2018. 

TERCERO. En su momento procesal oportuno, se declare la improcedencia del 
incumplimiento denunciado, en términos de lo señalado en el numeral vigésimo, 
Fracción IV de Jos multicitados lineamientos. 

[ .. .]"(sic). 

IX. Con fecha diez de julio de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato e de 1 
fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPO 
advirtiendo lo siguiente1: 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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• Respecto al formato XXIII - Gastos de publicidad oficial, Utilización de 
los tiempos oficiales en radio y tv. Información 2018, se observan cero 
registros . 

.... ........ 
• 'f' ~ f\10:t 

4.r1in .... . . 

1~~------,_-_------------~-;_;---

= o :_ I!!J ~ ·· e • ·• ·• ar · • .., ··.::: 

X. Con fecha diez de julio de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
revisó el portal del Partido Revolucionario Institucional, identificando que en el 
mismo se remite al SIPOT, a efecto de cumplir con sus obligaciones de 
transparencia , tal como se advierte a continuación: 
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LTG-2018 

[coMu~ J .. 

---

XI. Con fecha doce de julio de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGPPOED/0564/2018, la Dirección General de Enlace remitió a la 
Secretaría de Acceso a la Información , ambas de este Instituto, el proyecto de 
resolución de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
presentada. 

XII. Con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, la 
Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, 
ambas de este Instituto, el proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que 
fuera sometido a consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de T ransparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A , fracció 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación él diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en él numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obllgaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Partido Revolucionario Institucional a la obligación de 
transparencia establecida en el formato e de la fracción XXIII del artículo 70 de la 
Ley General, correspondiente a la "Utilización de los tiempos oficiales en radio y TV" 
de acuerdo al medio de prueba adjuntó, descrito en el Resultando Primero de la 
presente resolución, por lo que el análisis de la preseñte resolución versará 
únicamente sobre dicho formato. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó que toda vez que la denunciante no especificó el formato 
denunciado, tomaría como referencia el formato C de la fracción XXIII, "Utilización 
de los tiempos oficiales en radio y lV" del artículo 70, de la Ley General de 
Transparencia, correspondiente al primer trimestre, debido a que menciona que no 
se tiene información. 

A su vez, el sujeto obligado señaló que si bien es cierto que a la fecha de 
presentación de la denuncia, no se encuentra información referente al ejercicio 2018 
de la fracción XXIII inciso C, del articulo 70 de la Ley en comento, ello es debido a 
que, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (en adelante Lineamientos Técnicos Generales), el Partid' 
Revolucionario Institucional no es el responsable de generar y difundir dich~', \ ~ 
información, motivo por el cual no se reporta. ,, 

En tal consideración, este Instituto procedió a realizar la verificación virtual para 
allegarse de los elementos que le permitieran calificar la denuncia presentada, 
analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado del estado que guarda 

8 de 22 



lnsNuto Nacoonal de Transparencia, A(ceso 
a la lnformacoón y Protecc,Qn de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Partido Revolucionario 
Institucional 

Expediente: DIT 0151/2018 

la información en el SIPOT, a fin de comprobar que si el sujeto obligado cumple o 
no con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo 
de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales Quinto, 
Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para 
la implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento 
informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas 
en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de int¡>rnet 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste 
debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
PNT. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a .ia Información Pública, así como en el Acuerdo por el cual se aprueba la 
modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, Estatal 
y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá 
presentarse la denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de 
transparencia, a la que se refiere el Capítulo VIl y el Título Quinto de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la fecha limite que tenía e • 
Partido Revolucionario Institucional para publicar sus obligaciones d, 1\\ 
transparencia era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, atendiendo a los criterio ~, 
de actualización y conservación de la información de cada obligación de 
transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, se analizará la información del ejercicio 2018 \ 
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que integra la obligación de transparencia establecida en el formato C, de la fracción 
XXIII, correspondiente a la "Utilización de los tiempos oficiales en radio y TV" del 
artículo 70 de la Ley General. En este sentido, conforme a lo señalado en los 
Lineamientos Técnicos Generales2 , la fracción denunciada debe cumplir con lo 
siguiente: 

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicac¡on social y 
publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato 
y concepto o campaña 

Los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información tanto de los 
programas de comunicación social o equivalente que de acuerdo con la normatividad 
aplicable deban elaborar, como la de los recursos públicos erogados o. utilizados para 
realizar las actividades relacionadas con la comunicación y la publicidad institucionales 
a través de los distiri.tos medios de comunicación: espectaculares, ·Internet, radio, 
televisión, cine, rhedios impresos, dig'itales, entre otros. Se trata de todas aquellas 
asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y 
campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el 
quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de Jos productos 
y servicios que generan ingresos para los sujetos obligados. 

Además, incluirán un hipervinculo a la información publicada por la Dirección General 
de Radio, Televisión y Cinematografia, adscrita a la Secretaría de Gobernación, 
relacionada con la publicidad oficial que se difunde en los espacios a los que accedan 
y utilicen los sujetos obligados de manera gratuita en todos los medios de comunicación, 
es decir, los Tiempos Oficiales, que pueden ser: por tiempo de Estado y tiempo fiscal. 
En dicha información se deberá especificar el tipo de medio utilizado, la información 
relativa a los proveedores, órdenes de inserción, asi como cólitratos celebrados por 
todo· tipo de servicio. 

Con base en lo anterior, la información se organizará en tres categorias: 

• Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 
• Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y 

publicidad 
• Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal 

En la primer categoría: Programa Anual de Comunicación Social o equivalente los 
sujetos obligados deben publicar y actualizar anualmente, el documento que realicen 
respecto al Programa Anual de Comunicación Social o equivalente, de acuerdo con lós 

2 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos en los Lineamiento 
Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 de 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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datos especificados en su normatividad aplicable o ámbito al cual pertenezcan; por 
ejemplo, en el émbito federal deberán apegarse a lo establecido en el "Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos Generales para fas Campañas de Comunicación 
Social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 
ejercicio fiscal que corresponda". En caso de que el sujeto obligado, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, no genere dicha información, deberá especificarlo por medio de 
una nota fundamentada, motivada y aCtualizada al periodo· que corresponda. 

Respecto a la segunda categoría: Erogación dé recursos por contratación de servicios 
de impresión, difusión y publicidad, se deberá indiCar si el sujeto obligado que está 
publicando la información tiene la función de contratante, solicitante o contratante y 
sOlicitante, con base en !as atribuciones que le hayan sido conferidas. En caso de que 
el sujeto obligado sea únicamente solicitante y no cuente con todos los rubros a publicar, 
lo deberá especificar por medio de una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 

Además se deberá incluir la información derivada de la contratación de servicios de 
impresión y publicación de información específicamente y con base en el Clasificador 
por Objeto del Gasto aplicable a cada sujeto obligado, asl como el emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable; es decir, la información sobre los gastos 
erogados y asignados a las partidas correspondientes que, de manera ejemp!ificatíva, 
no limitativa, corresponden a los siguientes conceptos del Capítulo 3000 Servicios 
generales: 

• Concepto 3300 Servicios profesionales, cientfficos, técnicos y Otros servicios 
(partidas específicas 33604 lmpresión y elaboración de material informativo 
derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; 
33605 Información en medios· masivos derivada de la operación y 
administración de las dependencias y entidades). 

• Concepto 3600 Servicios de comunicación socia/ y publicidad (partidas 
específicas 361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales; 362 Difusión por radio, televisión y 
otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de bienes o 
serviciOs; 363 Servicios de creatividad, preproducción y producción de 
publicidad, excepto Internet; 364 Servicios de revelado de fotograffas; 365 
Servicios de la industria filmica, del sonido y del video; 366 Servicio de creación 
y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet; 369 Otros servicios 
de información). 

En relación con la tercera categoría: Utilización de los Tiempos OfiCiales: tiempo de . 
Estado y tiempo fiscal, la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, 
adscrita a la Secretaría de Gobernación, como ya se mencionó, será la responsable de 
publicar la información correspondiente a dicha sección, en virtud de que es la 
administradora de los tiempos de Estado. Además en tiempos electorales la autoridad 
electoral (Instituto Nacional Electoral) asignará una clave de identificación análoga a los 
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spots que transmitan 
propios mensajes. 

los partidos polftícos en el uso de Tiempos oficiales, y a sus 

Los tiempos oficiales consisten, con fundamento en el artrculo 251 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en tiempo de Estado: son 30 minutos diarios de 
transmisión gratuita disponibles en todas las estaciones de radio y canales de televisión 
abierta; y tiempo fiscal es el pago en especie de un impuesto federal que deben realizar 
las empresas de !1ldio y televisión concesionarias (estaciones comerciales) por hacer 
uso del espacio aéreo mexicano para difundir sus señales: "Las empresas de radio y 
televisión concesionarias difundirán materiales grabados del Poder Ejecutivo Federal, 
en 18 minutos diarios de transmisión en televisión y 35 minutos diarios en radio. Los 
mensajes transmitidos tendrán duración de 20 o 30 segundos." 

Es importante señalar que con el o·bjetivo de ofrecer a las personas información 
oportuna y verificable, así como facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se 
trata de sujetos obligados específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos 
los sujetos obligados deberán incluir dos mensajes aclaratorios e informativos que 
señalen: 

Mensaje 1: "La publicación y actualización de la iríformaCión relativa a 
la·utílización de los Tiempos oficiales está a cargo de Dirección General¡ 
de·· Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Go/;Jernación. ~ i 

Mensaje 2: "La publicación y actualización de la información relativa a 
1 fa fi'tilización de los Tiempos oficiales está a cargo def Instituto Nacional 
JJiecforal." 

l}simiSfno, agregarán un hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información 
de los sujetos obligados referidos. 

Asimismo, todos los sujetos obligados publicarán esta información actualizada 
trimestralmente. 

Periodo de actualización: trimestral 
Anual, respecto del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores ~ 

_A_p_u_c_a_a_:_to_d_o_s_l_o_s_s_uJ_·e-to_s_o_b_l_ig_a_do_s __________________ ~ • 
Criterios sustantivos de Contenido 

Respecto del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente que en su caso 
sea aplicable al sujeto obllgado, se publicará lo siguiente: 
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Criterio 1· Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del documento del Programa Anual de Comunicación Socia! 
o equivalente 
Criterio 4 Fecha en la que se aprobó el Programa Anual de Comunicación Social por 
la instancia correspondiente 
Criterio 5 Hipervinculo al Programa Anual de Comunicación Social o equivalente, que 
sea vigente y aplicable al sujeto obligado 

La información correspondiente a Erogación de recursos por contratación de servicios 
de impresión, difusión y publicidad constará de los siguientes datos: 

Criterio 6 Ejercicio 
Criterio 7 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 8 Función del sujeto obligado (catálogo): Contratante/ Solicitante/ Contratante 
y solicitante 
Criterio 9 Área administrativa encargada de solicitar el servicio o producto, en su caso 
Criterio 10 Clasificación del(!os) servicios (catálogo): Servicio de difusión en medios de 
comunicación 1 Otros servicios asociados a la comunicación 1 Erogación de recursos 
por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad 1 Utilización de los 
Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal 

Los datos que se deberán publicar con relación a la erogación de recursos por 
contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad son los siguientes: 

Criterio 11 Tipo de servicio 
Criterio 12 Tipo de medio (catálogo): lnterneURadioffelevisión/Cine/Medios 
impresos/Medios digitales/Espectaculares/Medios complementarios81/0tros servicios 
asociados/Otro (especificar) 
Criterio 13 Descripción de unidad, por ejemplo: spot de 30 segundos (radio); X plana 
(periódico); cine segundos, revistas, folletos 
Criterio 14 Tipo (catálogo): Campaña/ Avisó institucional 
Criterio 15 Nombre de la campaña o aviso lnsutucional, en su caso 
Cr'iterio 16 Año de la camparía 
Criterio 17 Tema de la campaña o aviso institucional 
Criterio 18 Objetivo institucional 
Criterio 19 Objetivo de comunicación 
Criterio 20 Costo por unidad 
Criterio 21 Clave única o número de identificación de campana, aviso institucional 
análogo 
Criterio 22 Autoridad que proporcionó la clave única de identificación de campaña 
publicitaria o aviso institucional, o el número análogo de identificación de la campaña 
Criterio 23 Cobertura(catálogo): Internacional 1 NaciOnal 1 Estatal 1 Delegacional o 
municipal 
Criterio 24 Ámbito geográfico de cobertura, en su caso 

13de22 



Instituto Nadonal de Transparencia, Acceso 
a lalnformacoón y Protección M Datos 

Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Partido Revolucionario 
Institucional 

Expediente: DIT 0151/2018 

Criterio 25 Fecha de inicio de la campaña o aviso instituclonal con el formato 
dfa/mes/año 
Criterio 26 Fecha de término de la campaña o aviso institucional con el formato 
día/mes/año 

Respecto a la población objetivo de la campaña o aviso institucional, se publicará: 

Criterio 27 Sexo (catálogo): femenino/masculino/femenino y masculino 
Criterio 28 Lugar de residencia 
Criterio 29 Nivel educativo 
Criterio 30 Grupo de edad 
Criterio 31 Nivel socioeconómico 

Respecto a Jos proveedores y su contratación se publicara: 

Criterio 32 Razón social o nombre completo del (los) proveedor( es) y/o responsable{s) 
de publicar la campaña o la comunicación correspondiente (nombre[s], primer apellido 
y segundo apeHido en caso de ser persona física) 
Criterio 33 Nombre del (los) proveedor"( es) y/o responsable(s) 
Criterio 34 Registro Federal de Contribuyentes de la persona física o moral proveedora 
del producto o servicio publicitario 
Criterio 35 Procedimiento de contratación (catálogo): Licitación pública/Adjudicación 
directa/Invitación restringida 
Criterio 36 Fundamento jurfdico del proceso de contratación 
Criterio 37 Descripción breve de las razones que justifican la elección de tal proveedor 

Respecto a los recursos y el presupuesto: 

Criterio 38 Partida genérica 
Criterio 39 Clave del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto) 
Criterio 40 Nombre del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto) 
Criterio 41 Presupuesto asignado por concepto 
Criterio 42 Presupuesto modificado por concepto 
Criterio 43 Presupuesto total ejercido por concepto al periodo reportado 
Criterio 44 Denominación de cada partida r 
Criterio 45 Presupuesto total asignado a cada partida 
Criterio 46 Presupuesto modificado por partida 
Criterio 47 Presupuesto ejercido al periodo reportado de cada partida 
Criterio 48 Fecha de firma de contrato con el formato día/mes/año 
Criterio 49 Número o referencia de identificación del contrato 
Criterio 50 Objeto del contrato 
Criterio 51 Hipervínculo al contrato86 firmado 
Criterio 52 Hipervrncu!o al convenio modificatorio, en su caso 
Criterio 53 Monto total del contrato 
Criterio 54 Monto pagado al periodo publicado 
Criterio 55 Fecha de inicio de los servicios contratados con el formato dla/mes/año 
Criterio 56 Fecha de término de los servicios contratados con el formato día/mes/año 

14 de 22 



Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Partido Revolucionario 
Institucional 

lns\1\Uto Nocional de T ronsporenc1~, Acceso 
a la Información y Protección de Dotas 

Per>onales 

Criterio 57 Número de factura 
Criterio 58 Hipervínculo a la factura 

Expediente: DIT 0151/2018 

Los datos que deberá publicar la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografla de la Secretaria de Gobernación y el Instituto Nacional Electoral con 
relación a la Utilización de los Tiempos Oficiales son los siguientes: 

Criterio 59 Ejercicio 
Criterio 60 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 61 Sujeto obligado al que se le proporcionó el servicio/permiso 
Criterio 62 Tipo (catálogo): Tiempo de Estadorriempo fiscal/Tiempo oficial 
Criterio 63 Medio de comunicación (catálogo): Televisión/ Radio 
Criterio 64 Descripción de unidad, por ejemplo: spot de 30 segundos {radio/televisión) 
Criterio 65 Concepto o campaña 
Criterio 66 Clave única de identificación de campaña o aviso institucional, en su caso 
Criterio 67 Autoridad que proporcionó la clave única de identificación de campaña o 
aviso institucional 
Criterio 68 Cobertura (catálogo): Internacional/ Nacional/ Estatal/ Delegacional o 
municipal 
Criterio 69 Ámbito geográfico de cobertura 

En cuanto a la población objetivo de la campaña o aviso institucional, se publicará: 

Criterio 70 Sexo (catálogo): Femenino/ Masculino/ Femenino y masculino 
Criterio 71 lugar de residencia 
Criterio 72 Nivel educativo 
Criterio 73 Grupo de edad 
Criterio 74 Nivel socioeconómico 
Criterio 75 Concesionario responsable de publicar la campaña o la comunicadón 
correspondiente {razón social) 
Criterio 76 Distintivo y/o nombre comercial del concesionario responsable de publicar 
la campaña o comunicación 
Criterio 77 Descripción breve de las razones que justifican la elección del proveedor 
Criterio 78 Monto total del tiempo de Estado o tiempo fiscal consumidos (con el formato: 
horas/minutos/segundos) 
Criterio 79 Área administrativa encargada de solicitar lé difusión del mensaje o 
producto, en su caso 
Criterio 80 Fecha de inicio de -difusión del concepto o campaña en el formatfll~-, 
dfa/mes/año \\ 
Criterio 81 Fecha de término de difusión del concepto o campaña con el formato 
día/mes/año -
Criterio 82 Presupuesto total asignado a cada partida 
Criterio 83 PFesupuesto ejercido al periodo reportado de cada partida 
Criterio 84 Número de factura, en su caso 
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Respecto a los tiempos oficiales, los sujetos obligados que no generan y/o poseen la 
información deberán incluir los siguientes mensajes y un hipervinculo a la información 
referida: 

Criterio 85 Ejercicio 
Criterio 86 Período que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 87 Publicar mensaje 1: "La publicación y actualización de la información relativa 
a la utilización de los Tiempos oficiales está a cargo de Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografia de la Secretaría de Gobernación." 
Publicar mensaje 2: "La publicación y actualización de la información relativa a la 
utilización de los Tiempos oficiales está a cargo de! Instituto Nacional ElectoraL" 
Criterio 88 Hipervínculo que dirija a la información relativa a la utilización de los 
Tiempos oficiales que publica el sujeto obligado referido 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 89 Periodo de actualización de la información: trimestral; anual, respecto del 
Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 
Criterio 90 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservac!ón de la información 
Criterio 91 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilídad 

Criterio 92 Area{s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 93 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año " 
Criterio 94 Fecha de validación de !a información publicada con el formato dia/meslañ~_ · r 
Criterio 95 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujet · 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato \ 

Criterio 96 La información publicada se organiza mediante los formatos 23a, 23b, 23c 
y 23d en los que se incluyen todos tos campos especificados en los criterios sustantivos 
de contenido 
Criterio 97 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato 23a LGT _Art_70 _Fr _XXIII 

Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 

Deoomtnaoon del Fecha en la que se 
Hopervínculo 31 Fecha de on10o del Fecha de terrruno del do<.umcniO del aprobó el Prograrro 

E,ercooo penado que se periodo que se Programa Anual de Anual de Program:o Anual de 

rnforma (dlalmes/allo) onfonroa (dialmes/af\o) ComunocaC16n Socoal Comunicaoón Socoal Cornunocación Soclal 

o equrvalente o equovatente o equivalente 

Area(s) respons.Jble(s) que Fecha de actuahzacoón de la F ech.l de vahdooón de la 
genera(n), posee(n), pub'oca(n) tnfonroaaón rnformacoón Nota 

y actuahza(n) la rnfonnacoón (dialmes/año) (dl(l/meslai\o} 

Formato 23b LGT_Art_70_Fr_XXtll 

Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad 

FCGha de IniCIO del Fecha de téfm;no del Alea admnostrativJ 

E,ercrcro 
penodo que se penado que se Funoón del su¡eto encargada de Clasrficaoón del(los) 

11lorma onforma obhgado ( cat;\Jogo) solrotar el servrcoo o servoCtOS (catálogo) 
(dl(l!mestallo) (dl(l/mes/:oflo) producto. en su= 

Tipo de Tipo( catálogO) Nombre de la 
Tipo de 

medio 
Oescnpoón de 

~llaoavrso 
campa/la o a\llso Al\o de la campa/la Tema de la COO>palla 

sefVICJO (catálogo) unodad instnuoonal lnsllluool'lóll, en su o aVIso onstrruoooal 
= 

Clave Au1ondad que Fech,, de ii'IICIO Fecha de 

Costo únocao 
proporaon6 1¡¡ Ámbtto 

de la campniia 
tennno de la 

úqenvo Ob¡cnvode dave ünoca de Cobeflurn geográfioo campai'la o 
onsbtuoonal cornunocacoón 

por número de odenbficacoón o el (c;;rtálogo) de o aviso ;Mso 
umdad rdennficaci rnstrtuoonal 

ón número de cobeflura (dia/mes/oilo) rnstrtuaooal 
odenbficaoón (dla/meslaño) 

Respecto a la poblacrón ob¡etJvo de la campaña o a111so lllStltucJOnal. se publicará. 

Sexo (catálogO) 
1 

Lugar de resodenoa 
1 

Nlv<!l educatrvo 
1 

Grupo de edad Ntvel soooeconómoco 

1 1 1 

Respec10 a tos ptoveecJores y su cootrataoon 

Nombre ccmpleto del (los} proveedor{es) Registro Procedomrent ylo responsable(s) de publocar la camp.'llla o Federal de 
o de Ocscnpoón 

la oomunrcaaón 
Nombfed,;t 

Contnbuyent 
contrataoon 

blevede 

(los) es de la ltcitacrón Fundamento lasr:uones 
Razón proveedor( es) persona pUblica, ¡urldioo del que 
sooal y/o ffsica o moral ad¡udrcacoón proceso de ¡usllflCan la 

Nombre (s) Pnmer Segundo 
responsable( S) 

proveedora 
dorecta, 

controtacrón eleccrón de 
apellido apellido del ptoducto 

JOV1taaón 
tal 

o serviCIO 
restnngida 

proveedor 
publiCitariO 
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Respecto a los recursos y el presupuesto 

Presupuest Presupuest 
concepto Presupuest Presupucst Presupuest 

Partrd:l 
(contmrne {conforme o\olal 

Denomrnacró o total 
Presupuest oejcrcodo o al oasignad<J ejetcrdo por o al penodo gen ene " modlftcndo n de cada as.gnado ¡¡ clasifrcado 

d~sifrcado "" concepto al 
p:~rtida """ 

mO<!rlicado reportado 

" '""' concepto "" pe<iodo pOr pmtKla de<:ilda '00' c®e<:>pto pmlida 
obJeto del obJeto del '""orlado p..11tlda 

gasto) 
gasto) 

Respecto al conlrato y los montos 

Fe<:hude Fect1.1 de 
NilmeJOO HipetVin~ul 

MOI>\0 
Monto rniao de término de 

Fecha de rnfcren<:ra Objeto Hirervincu ""' total pag,1do " be Númer HlpeNÓ1CU firmnde '" '"' lo al cnnvenm "' se!VICIOS seMc.os o <e 
Clllllmto con identofic¡¡ci cornmt contr;lto modrfic¡¡ton '"' pertodo wntratad<J cootmtado Factur 

roa la 
contmt factum el formato <m del o firmoclo o, en su publicad s(formato s(formato " contrato ~" 

o o dialmeslañ dialmesfañ 
o) o) 

Are.1(s) responsable( S) que Fechad<' ~ctu<Urzacrón de la Fecha de val•damin de la 
genem(n), posee(n), puliltca(nj rnformaci~~\ infonnacrón """ actualrza n la onformnafm dOlirneslit~o tdialmeslaí\ol 

Formato 23c LGT_Art_70_Fr_xxm 
Utilización de los Tiempos Oficiales· tiempo de Estado y tiempo fiscal 

SUJe10 Descnpc•on <i<' 
C)~ 

Unrca de 
Fecha de IniCIO Fecha de oblrgodoill T1po: Tiempo Meórode unidad, por Concept •denlific¡¡c; térmmol!el q<Je se le ~le Esladoi e¡emplo: spot de 

E¡erauo del periodo que penodo que se proporoonó Tiempo fiscal romunícac<ó 30 segun<!os 00 ónde 
se Informa mlorma " !Tiempo n: mdio, (rad10); menS<J¡e campafí c;:¡mpafta o 

(dí;¡lmesl~fio} 
(dl¡¡imesialio) '>erviCIOiperm Oflt!Cll tele\lls•im 

enW20 " ai'ISO 
ins~IUCIO~~ 

·~ seglJildoS 

' 

Autoríd~d que Respocto a la población ob¡e~V<! de la campana o av;So instrtucional. 
proporcionó la clave Arnbito sepublít<:mt 

úntta de icren~ficar:ión Cobertura (ca!Oiogo) geogrilliro de 
de CJmpo~~ o 3VlSO -"· "m Lugar de N~> Grupo Nivel 

•n;tnucronal resrdencra etlucmiV<! de edad soooecnnómtoo 

Conce-siolliloo Nombre Descripcron kw 
admlmstratr;a Fecha de térmrr10 res¡:<JrtSable de wmercmldel breve de las Monto tolJI Uelliempo de 
encargada de 

Fecha de lntC!o de d1fusrón ~!el publicar la cooce-sianarto razooes que Estado o trempo f•scal de djfusrón ~!el 
r.ampaña o la responsable justrfican la consumrdoo solrcitar!a 

con""pto o 
rollCeptoo 

wmunicactón de public."lr ta elecdón de ttonroto 
difusión del camp¡¡fo;¡ formato 

rnmpai\a 

correspondiente cwnpnlia o tul hor..,¡ m.ntnoslseg ur>dos) 
mens.a¡eo dlalrnes/aflo lorrnalo 

(razón =cial) Cllmunicación prooeedor producto. en dialm~sfaño 
su cnso 
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Presupuesto e¡crcido al pcnodo reportado de cada partida Número de tnctum 

f l f 1 11 

Árca(s) responSOlble(s) que generOJ(n) Fecha de octuahzaaón de la Fecha de vahdaaón de 101 
posee(n), pubhca(n) y actuahza(n) lo •nfomk!oón mform3c1Ón NotJ 

mfonnaoón (di:llmesiaño) ( d lalmes/allo) 

Formato 23d LGT_Art_70_Fr_XXIII 
Mensaje e hipervínculo a la información relacionada con los Tiempos Oficiales 
r echa de 10100 1 echa de teiTlllno Hlpervinculo que dlnJa a la nrta 
del pe nodo que del penodo que 

Mcnsa¡e 
especifica hacta 13 mlorrnación del 

E,erooo se 10fonna selflfonna su¡eiO obligado que hayan relendo 
ldialmeslallo) (dlalmes/allol 

LJ pub/ICXIón y actu.11J1.:100n de la mformac:J6n 
relatiVa a /a vl1/rzacl6n de los Trempos ofiCiales 
está a cargo de fil Secrctilri<J de Gobem<JaónD 

lmvés de lo DtreCCJ6n aener.JI de R:Jdio 

TeleVISion y Cmenkltografia de la Secretilria de 
Gobernaoón 

L¡¡ pub/ICac>ón y :xtualuolCIOn de la mfOI'IroO()(r 
fe/allv;J ¡¡/¡¡ tJiilizaCJÓn de los r rempos ofia..'lles 

esM 01 cilrao de/Instituto Nac:ionill Elecror.JI 

Área(s) responsable(s) que gener3(n), Fecha de 3CIU;l'tl.Xlón· Fech;l de V<llldación: 
Notil posee(n) pubiiC.l(n) y actuahza(n) la dialmeslallo dialmes/aí\0 

lflfonnaoón 

De lo anterior, se advierte que, en el formato 23c LGT_Art_?O_Fr_XX/11 (Utilización 
de tiempos oficiales) de la obligación materia de la denuncia, es la Dirección General 
de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación y el Instituto 
Nacional Electoral quienes deben proporcionar información respecto a la utilización 
de los tiempos oficia les, por lo que el resto de sujetos obligados sólo deben publicar 
la información que corresponde a los formatos 23a LGT_Art_?O_Fr_XX/11 (programa 
anual de comunicación social o equivalente); 23b LGT_Art_?O_Fr_XX/11 (erogación 
de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad) , y 23d 
LGT_Art_lO_Fr_XX/11 (mensaje e hipervínculo a la información relacionada con los 
tiempos oficiales). 

No se omite señalarle a la particular que, derivado de la facultad de vigilancia est 
Instituto, el Plan Anual de Verificación 2018 contempla la revisión virtual y vinculante 
de todas las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General de todos 
los sujetos obl igados, la cual concluirá el próximo mes de noviembre; con este 
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que dicha información se encuentre publicada, 

En virtud de lo anterior, y toda vez que como ha quedado señalado, en los 
Lineamientos Técnicos Generales se indica que la publicación y actualización de la 
información relativa a la utilización de los tiempos oficiales corresponde al Instituto 
Nacional Electoral o a la Secretaría de GObernación, si bien la denunciante señaló 
que el sujeto obligado no tenía informaCión en la fracción XXIII en el formato de 
mérito, lo cierto es el Partido Revolucionario Institucional no es el responsable de 
generar y difundir dicha información, por lo que el incumplimiento denunciado es 
improcedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 
presentada, toda vez que como se muestra· en el análisis realizado, el sujeto 
obligado no es el encargado de generar y difundir la información relativa al formato 
C "UtiliZación de tiempos oficiales en radio y tv". 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento ~ 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley ' 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del sujeto obligado, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO, Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse inconforme con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio Guerra 
Ford, Blanca Li lia lbarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el ocho de agosto de dos mil dieciocho, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

María Pa ricia Kurc 
Comisiona a Preside 

En suplencia, en términos de lo dispues por los artic los 30, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnformació Pública; 17 el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional d 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
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Osear Mauri~ord 
Comisionado 

o terrey Chepov 
a do 

Córdova Díaz 
Técnico del Pleno 

Esta foja corresponde 'ón de la denuncia DIT 01 51/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. el ocho de agosto de dos mil dieciocho. 
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